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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ADVERTENCIA.
Las leyes y disposiciooes generalei 

del Gobíerüo sou obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 

' dubliqueo oficialmente en ella v cua- 
tro dias despues para los demás pae- 

' blos de la misma provincia.

(lev dt 3 it Notitttbrt it 1835,

Im)Br»na«. Utosraria y librarla «a D. ACIIJBTIM 

ORTSWEISA,Mercado As y Mayor so, 

EN PROVINCIAS, 

fla las prlnclpalaa llbrarlacc

SE SUSCRIBE. 
BN LOGROÑO;

PRECIOS DE SDSClíCWN
2r« Por <1 ■«

Por tres id. 34.—Por seis W. 64*-Por 
en año 120.

Are*—Por » mes 16 rs.—Poi 
tres idi 44.—Por seis Id. 14.—Por un 
afio ISO.

SE PUBLICA TODOS LOS LIAS ESCEPTOLOS DOMINGOS-

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

<SS MM. el Rey y la Reina
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salad.

De igual benedoio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de Asturias y SS. AA.
RR. las Infantas Doña Maria 
Isabel, Do ía María de la Paz y 
doña María Eulalia. »

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.

Este Gobierno, se ha servido 
Hjur el dia 11 de Mayo próximo 
A las once de su mañana para 
que ante el Sr. Alcalde de Ger- 
vera del rio Albama se verifique 
®1 pago de las fincas rústicas ex- 
propiedas con motivo de las obras 
ds la carretera de Arnedo á las 
Ventas de Gervera, sección com
prendida entre Gervera y dichas 
ventas, sita en aquella jurisdic
ción.

. 1*0 que se anuncia en este pe- 
nódico oficial para conocimiento 

4

’de los interesados en la referida 
expropiación.

Logroño 24 de Abril de 1882.

El Gobernador,
Tadao Salvador.

Este Gobierno, se ha servido 
fijar el dia 11 de Mayo próximo 
á las once de su mañana para 
que ante el Sr. Alcalde de Ger
vera del rio Alhama se verifique 
el pago de las fincas urbanas ex
propiadas con motivo de las 
obras da la carretera de Arcedo 
á las ventas de Gervera, sección 
comprendida entre Gervera y di
chas ventas, sita en aquella ju • 
risdiccion.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimien
to de los interesados en la refe
rida expropiación.

Logroño 24 de Abril de 1882.
El Gobernador,

Tadeo Salvador.

Este Gobierno, se ha servido 
fij’ar el dia 11 de Mayo próximo 
á las once de su mañana para 
que se verifique el pago por ex
propiación adiccional de fincas 
rústicas y daños y perjuicios 
QGásioñadós durante la ejecución 
de las obras de los trozos 1y 
2.® de la carretera de Arnedo á 
las ventas de Gervera, sección de 
Arnedo á Gervera, sita en aque
lla jurisdicción. !

Lo que se anuncia en este pe-1 
riódico oficial para conocimien- !

í I¡to de los interesados en la refe
rida expropiación.

Logroño 24 de Abril de 1882.
ni Gobernador,

Tadeo flfal vador.

DELEGACION DE HACIENDA 
di la provincia de Lo^ro^o.

En la Gaceta de Madrid número 106 
página sesta. hay un anuncio que 
copiado literalmente dice así:

El dia 22 de Mayo próximo veni
dero* de una y media A dos de la tar
de* tendrá lugar eo esta Direceion ge
neral una subasta publica con el ob
jeto de contratar el suministro de la 
cinta de algodón que necesiten las 
Fábricas de tabacos de la Península, 
calculado en 60.000 piezas de 100 me
tros de tiro cada una* para el precin
tado de los cajones de pino en que 
envasen las manufacturas que se pro
duzcan en las mismas durante el pe
riodo de tres aOos económicos, ó sea 
desde 1de Julio del corriente aflo á 
30 de Junio de 1885* con sujeción ex- 
tricta al pliego de eondioiones y á los 
tipos muestras que estarán de mani
fiesto en la misma Dirección todos los 
dias no feriados, de oaee de la maña
na á cuatro de la tarde, y bajo el tipo 
máximo de una peseta 90 céntimos 
que abonará la Hacienda por cada 
pieza de cinta.

La subasta se verificará ante el Di
rector general del ramo, asociado de 
los Jefes de Aministracion de dicho 
Centro, con asistencia de un Abogado 
del Estad» y de Notario público.

Los licitadores entregarán durante 
el periodo de admisión, ó sea de una 
y media á dos de la tarde del referido 
dia, en pliegos cerrados y rubricados 
en sus cubiertas las proposiciones que 
hicieren, y bajo ningún pretesto ni 
naotivo podrán retirarlos una vez pre
sentados* ni tampoco se admitirá 
pliego alguno despues de las dos de 
la tarde en el reloj del despache del

Excfflo. Sr Director general de fíen
las.

Para que las proposiciones sean vá
lidas deberán:

!,• Estar redactadas con estricta 
sujeción al modelo iuserto á continua
ción de este anuncio.

2 .* Estar suscritas por un español 
mayor de edad que pague contribu
ción, ó bien por un extranjero que 
presente garaoiia firmada por un es
pañol que reuna aquellas condicione^.

5 .* Presentar al misme tiempo y 
por separado del pliego de proposición 
otro que contenga la carta de pago 
que justifique el depósito de garantía 
para optar á la subasta, imporlante 
5,500 pesetas, constituido en h Caja 
general de los mismos, en metálico 4 
sus equivalentes 4 ios tipos estableci
dos en las clases de valores admisi
bles para este objeto, según determi
na la re gla 5.* de las de subastas con
tenidas en el pliego de condiciones, 
la cédula personal del proponente y 
los decumetitos necesarios para acre
ditar el pago de la contribución por 
lo respectivo á bs dos trimestres an
teriores al acto de la subasta.

4 .' Expresar en letra, sin enmien
das ui raspaduras, el precio á que se 
compromete á entregar cada pieza 
de la cinta que se contrata, y por nú
mero su exacta y verdadera valora
ción total; consignando dicho precio 
por pesetas y céntimos de peseta, sin 
otra fracción menor, y sin agregar 
ninguna condición eventual que altere, 
amplíe ó modifique las del pliego. 

5 .° A la subasta deberán concu
rrir los mismos licitadores, ó en su 
defecto persona con poder bastante, 
que examinará en el acto el Abogado 
del Estado que forme parte de la 
unta de subasta.

6 .* La adjudicación proTsional 
leí servicio se hará, si procede, por 
a junta de subasta en favor de la pro- 
)»sicion que resulte más beneficiosa 
dentro del precio máximo ántes ex
presado, à reserva de que recaiga la 
aprobación superior.

Si entre las propo8i«;ion9s más ven
tajosas rosoUnsea dos ó más iguales.
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se admilirân á los firtmnles de las 
mismas pujas a la liana durante un 
cuarto de hora, que versarán sobre el 
tanlo por pieza de cinta en que reba
jen su proposición en la f’ accion me
nor consignada en el requisito 4 “ para 
la validez de las proposiciones, adju
dicándose provisionalmeulft el servicio 
al mejor postor que resulte al concluir 
dicho espacio de tiempo; pero si 
durante él no se mejora nit guna pro
posición, se adjudicará á la que re
sulte anotado con el número más ba
jo de prese ni ación.

Madrid 13 de Abril de i882.—El 
Director general, Juan García de To
rres.

Modelo de proposielou.
D. N. iN., vecino de—,y que 

reúne ¡as circunstancias que exige la 
by para contrariar con el Estado, en
telado del anuncio publicado en la Ga
cela de Madrid número , fecha... , 
y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, número..., fecha..., y de cuan- 
la.s circustaucias y requisitos se exigen 
para adquirir en pública subasta el 
suministro de 60.000 piezas de cinta 
de algodón crudo que necesiten las 
Fábricas de tabacos de la Península 
durante los años económicos de 1882- 
83, 1883-84, 1884-85, se compro
mete á verificarlo, con estricta suje
ción á las condiciones del pliego de 
este servicio sin modificación ulterior, 
por el precio de......pesetas... . cén
timos cada pieza, á cuyo respecto im
portan la cantidad de...,, pesetas.....  
céntimos.

(Fecha y fi.^ma del proponente.)
Lo que he dispuesto se inserte en 

el presente Boletín oficial para cono
cimiento de los licitadores.

Logroño 19 de Abril de 1882.—El 
delegado de Hacienda, Luis María de 
Rebles.

Ayunlaiinentos.
Extracto gueforma el Secretario que 

suscribe, de los acuerdos tomados 
por la £xcma. Corporación muni
cipal, durante el mes de Mano 
último.

Sesión del dia 4.
Presidencia del Sr. 1 er Teniente 

de Alcalde D. José Blanco y Bastida.
Leida fué aprobada el acta de la se

sión anterior.
Se autorizó al Sr. Alcalde D. Mi

guel Salvador, para ausentarse de esta, 
capital, quedando eucarg;*do de la ju- 
lisdicciofi el primer Teniente D, José 
Blanco y Bastida.

Para resolver una instancia de don 
Ecequiel Lorza y Velasco relativa á la 
construcción de una casa en la calle 
de Sao Blas, se acordó oir el dictámen 
de la Comisión permanente de policía 
urbana y del Sr. Arquitecto muni
cipal.

Se desestimó una instancia de los 
empleados de Consumos solicitando 
aumento en sus haberes.

Asimismo fué desestimada otra de 
D. Genaro Segura, pidiendo se revo
que el acuerdo en que se le adnaitió la 
dimisión del cargo de primer suplente 
de Celadores nocturnos.

Acto continuo se autorizó á D José 
Bello para reconstruir las fachadas de 
las casas números 17 y 19 de la calle : 
de la Compaflí Î.

Se concedió á D. Enrique Navarro ' 
una pension de 26 reales por término J 
de un año para que piled, atender á ' 
la lactancia de un hijo. I

Vista una comunicación del Sr. Cu
ra párroca de la iglesia de Santiago 

' el Real, aceptando el donativo da dos 
esculturas para la erniila del Sto Cris
to del Hum lia loro, se acordó unirla 
á los antecedentes respectivos.

Leida una Real órden expedida por 
! el Exemo. Sr. Ministro de b Goberna- 
■ clon, desestiman lo el recurso d«aka- 
' da interpuesto por el Ayunlamieoto, 

relativo á la inclusion dei mozo Juan 
Corral y García en el alislarnienlo de 
esta ciudad, se acordó su cumplimiento.

Para resolver una instancia en que 
Eustasio Moreno pide se prorrogue la 
pensión concedida para atender à 1» 
lactancia de su hijo, se acordó oír el 
diótámen dd Sr. Procurador Síndico 
D. B'as Albeytua.

Se'concedió treinta dias do térmico 
á los propietarios de esta ciudad para 
que'plie dan presentar sus reclamacio
nes re.** pecto á la rectificación de las 
pasadas para la ganadería, cuyo plazo 
empezará á contarse ilesde el dia en 
que s - S' uncie al público la termina- 
ciofl de .¡quel trabajo.

Acto continuo se acordó cumplir lo 
mandado por el Exemo. Sr. G berna- 
dor Civil de la provincia en una co
municación, pidiendo antecedentes pa
ra resolver un expediente incoado por 
D • Teodora López Castro.

Se autorizó la compra de seis clari
netes para la orqu^'sta municipal, con 
cargo al presupue-slo del ejercicio de 
1882 á.1883.

Se acordó que el Sr. Arquitecto 
municipal recoiozca la casa núm 113 
de la calle Mayor y manifieste el esta
do en qoe se encu nlra.

Atendido el trabajo extraordinario 
que en la época de las quintas pres
tan les oficiales y escribientes de la 
Secretaría municipal, se acordó gra
tificarles como en los años anteriores.

Asimismo se dispuso oficiar al se* 
ñw-'Delegado de Hacienda para que 
cese la ocupación oel cuerpo de guar* 
dia adosado al Instituto de 2.* ense- 
ñarzi.

Aprobadas las bases para la traída 
de aguas potables á esta ciudad, se 
•rdenó la remisión de una copia lite
ral de las mismas á D. Isidro Pión y 
Torres.

Leídas fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

Sesión extraordinaria del día 10.
Presidencia del Sr, primer Teniente 

de Alcalde D. José Blanco.
Leída fué aprobada el acta de la 

sesión anterior.
Asimismo se aprobó el presupuesto 

para el ejercicio de 1882 á 1883 para 
establecer nuevos recargos sobre las 
contribuciones ni en las especies de 
comer, beber y arder, ordenándose 
el cumplimiento de todas las disposi
ciones de la ley de 2 de Octubre de 
1877 relativas à este asunto.

Sesión del dia 11.
Presidencia delSr. primer Teniente 

de Alcalde D. José Blanco.
Leida fué aprobada el acta de la se

sión anterior.
Se acordó oir el dictámen del señor 

Arquitecto municipal, acerca de una 
instancia en que D. Juan Manuel Fá- 
rifíg pide autorización para restaurar 
la fachada de la casa núm. 116 de la 
calle Mayor.

Se concedió á María Martin socorro 
domicili ario de pan y carne por quince 
di iS en atenoion á su mal estado de 
salud.

Acto con dono se dió licencia á doña 
Martina Loyola, para reedilicnr ia fa
chada de la casa núm. 2 de la cJle 
de Caruic^rías.

D Salusliano Marrodan, pide licen
cia para construir una essa en los so
lares números 1, 2 y 3 de la calle de 
las Delicias con prolongación «á la de 
Soria y al Ayuntamiento acordó uir el 
dictamen del Sr. A. quileclo municipal.

Vista una instancia de D. Genaro 
Segura, se le nombió último suplente 
del cuerpo de Celadores nocturnos.

Se autorizó á D. Fernando Diaz y 
Laiidaluce para colocar miradores en 
la casa que posee en la calle de Soria.

Leído un inf-irme del Sr. Arquitec
to municipal, se disposo comunicar á 
los habitantes de la casa núm. 113 de 
la calle Mayor, el mal estado en que 
Stí encueuíra el edificio, con el objeto 
de evitar lodo género de responsabili
dades.

Se autorizó al Sr, Alcalde pora eje
cutar por adminislncion unas peque
ñas oblas en la Cárcel del partido.

A propuesta del Sr Presidente, se 
acordó un voto de gracias para D Lo
renzo Ruiz, que cede gratuitamente al 
Municipio el terreno en que ha de 
construirse una caseta p;;ra el guarda 
del Pantano.

Teniendo en cuenta la situación 
económica por que atraviesa la Muni
cipalidad, se acordó elevar al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda una 
exposición pidiendo la rebaja en el 
encabezamienlo de Consumos.

Se dispuso encargar al Sr. Arquitec
to municipal la formación de un pro
yecto para construir un palacio de 
Audiencia, para «n el caso que las 
Corles aprueben el presentado por el 
Exemo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia, relativo al juicio oiál y público.

Sesión del dia 18.

Presidencia del Sr. primer Teniente 
de Alcalde D. José Blanco.

Leida fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se desestimó uaa instancia de don 
Juan Manuel Fáriasy Herce, pidiendo 
licencia para reformar la fachada de 
la casa núm. 116 de la calle Mayor.

Se autorizó á D. Eplfanio Marrodan 
para construir una casa en la calle de 
Búrgos, disponiendo que D Miguel 
Martínez presente los planos para la 
que intenta edificar á las inmediacio
nes del camino de San Anton.

Fueron nombradas portera y agua
dora inferinas de las escuelas de pár
vulos, Juana-Vidaña y Celestina Gon
zalez.

EnsegU'da se aprobó el acta de re
mate del cementerio del Cortijo adju- 
dicíído á D Félix Bargo, por la canti- 
d;(d de 2 871 pesetas y 82 céntimos

Leidus dos ioLrmes del Sr Arqui
tecto municipal, se autorizó á D. Sa 
lustiano Marrodan y á D. Venancio 
Saez para edificar dos casas en la ca
lle de las Oelii'ias y en la de Carnice
rías respectivamente.

Se c< ncedió á Paula Hernan 26 
reales por término de un año para que 
pueda atender á la lactancia de su hija.

Vista una comunicación del Sr. Ar
quitecto municipal, el Ayuntamiento 
aprobó el plano de alineación de la 
calle de la Compañía, ordenando se 
exponga al público por término de 
treinta dias, á fio de que los interesa
dos puedan hacer las reclamaciones 
que estimen perlimmles á s» derecho.

Asimismo so dispuso que cuando

se presenten en la Secretaría planos 
para construcciones firmadospor maes
tros de obras exhiban estas copias cer- 
lieadas de sus respectivos títulos.

Enterado el Ayuntamiento de un 
dictámen emitido por la Comisión per
manente de Policía urbana, se auto
rizó á D. Ecequiel Lorza para recons
truir la calía uüm 6 de la calle de San 
Blás.

A propuesta del Sr. Presidente, se 
acordó elevar una exposición á las 

j Cortes, pidiendo se convierta on ley 
el proyecto presentado por el Exce- 

I leiit'simo Sr. Ministro de la Gobtroa- 
eson, para la t onlralacíon de emprés
titos proviuciales y municipales.

A propuesta del Sr. Concejal don 
Lucas Rodrigañez, se dispuso p-dir al 
Gobierno el solar del ex-convento do 
Sao Fraociscc para construir en él una 
nueva cárcel

Leídas fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

Sesión del día 24.

Presidencia del Sr. primer Teníonte 
de Alcalde D. José Blanco.

Leida fué aprobada el acta de la se- 
sivQ anterior.

Se acordó oír el dictámen de la Co
misión permanente de Policía urbana, 
para resolver una instancia de las se
ñoras Adoratrices, pidiendo se abran 
doscaile.s que dirijan al edificio que 
ioltíDtan coQ.slfu¡r en el lérmiuo del 
Puntido.

Se mandó unir á sus antecedentes 
un oficio del Exemo. Sr. Gobernador 
Civil de la provincia, manifestando no 
haber eoconlrado Iraslimiiacion algu
na en el presupuesto revisado para ei 
segundo semestre del actual año eco
nómico.

Se acordó librar con cargo al capí
tulo de imprevistos del presupuesto del 
ejercicio actual, la cantidad de 375 
pesetas para establecer el alumbrado 
del gas en los palies del cuarlel de 
Caballería Ululado Alfonso XII.

Teniendo en consideración el mal 
estado de salud en que se encuentra 
D. Andrés García,Sargento del cuerpo 
de Agentes municipales, se nombró 
a D. Antonio San Salvador p.Tra el ser- 
vicio'que aquel desempeñaba en el ma
tadero púbiii o.

Leído un informe del Sr. Arijuitec- 
to, se autorizó á D. Miguel Martínez 
para construir una casa al Norte del 
antiguo camino de .''an Anton.

Se acordó pasar á la Comisión res
pectiva, una comunicación de D. Isidro 
Pión y Torrcis, haciendo observacio
nes acerca de las bases establecidas 
para ia Iraida de aguas potables á esta 
ciudad.

Asimismo se dispuso pagar el terre
no que la testamentaria de D * Pilar 
Bobpjero y Martinez cede para la vía 
pública “II la plazuela dj Sao Barto
lomé, con cargo al cap. 9.’,art O.’ del 
presupuesto del ejercicio actual.

Se desigoó al Sr. Procurador Sindi
co D. Blás Albeytua, para hacer la 
entrega de quintos en la Caja de la 
capital.

A propuesta del Sr. Presideuto, y 
siguiendo la costumbre eslab'ecida, el 
Ayuntamiento acordó concurrir en 
cuerpo á la procesión del Santo En
tierro.

Se declaró cesante el Agente muni
cipal D Facundo Aramayo, ordenando 
se le recojan las prendas de vesluarío 
y armamento que obran en su poder.
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Despues de una detenida discusión, Î Que se paguen al alcalde los ciien- 
so concedieron quince días de término f fas de Material y manulencion de pre- 

' para el derr bo ce las casas ruinosas ¡i sos del anlerior mes.
' DÚineros 70 y 72 do la calle del Mer- j 
■ .,/ln -V mía ei Inc diiañ.io r... „ .a „ J„

El Sr. Presidente dio cuenta de los

Ï cado, y que si los dueños no proceden 
j á su demolición, se ejecute por el 
í Jíuoicipio con cargo al vab.r de los

Que se haga asimismo el de! impor
te de la cera que se consumió - n el 
ultimo año.

de esta ciudad:- ------- y la corporación le plaza vacanlo. ’

- jiialerjalôs ó del solar en venta corno 
; deiermina el art. 05 de las ordenan- 
■ zas muoicipaks.

Leidas fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servicios 

i municipales.

i Sesión extraordinaria del dia 25.

Presidencia del Sr primer Teniente 
de Alcalde D. José Blanco.

Leida fuó aprobada el acta anterior. 
; Asociado el Ayuntamiento é igual 
DÚaiero da ra¡yjres cont.ribuytinles, 
yleida la Circular de la Dirección 
general de Impuestos de 25 de Marzo 
(18 1878 y el art. 210 de la ley de 
ConsuíDosdeSl de Diciembre de 1881, 

■se acordó por unanimidad que la ad
ministración municipal continúe re
caudando como basta aquí los im
puestos establecidos, y que los asocia
dos celebren sesión el segundo sábado 
de cada mes, para cumplir lo dispues
to en la regla 7.* de la citada circular, 

i Lpgroño 13 de Abril de 1582 — 
íAiiselmo TorraIbo, Serio.—¥.“ B.®_  
?EI Alcalde, Miguel Salvador.

> Sesión ordinaria del dia 15 de 
Abril de 1882.

i Terminados los asuntos ordinarios 
el Ayuntamiento aprobó el extracto 
¡de los acuerdos lomados por el mismo 
en el mes de Marzo último, ordenan
do se remita al Exemo ár. Goberna
dor Civil de la provincia para su in- 
isercion en el Boletín oficial, según 

determina en el arl. 109 de la Ley 
¿de 2 de Octubre de 1877.—P. A. ue 
■S. Ë.—Anselmo Torralbo, Serio—El 
Presidente, Miguel Salvador,

I

Policía rural =Para resolver la 
cuestión pendiente pntre varios gana
deros y D.’ Beoíla Escalona, se nom
bró ina comisión que informe.

Prestación personal.—Que principie 
en la semana próxima,

Dia 5.—Gomisioaes. Dada cuenta 
del desempeño de la llevada á efecto en 
la capital por elsecretario.clM A.y un
tamiento queda enterado y satisfecho.

Acuerdos —Se aprobó el extracto 
de los lomados durante el mes d Fe
brero.

Consumos —El M. I Ayunlamíenlo 
seente¡óde la tramitación que lle
vaba el recurso de alzada establecido 
contra el nuevo encabezamiento.

Proviniiales.—Que se paguen los 
atrasos que para esta atención se con
signan en el presupuesto do 1880 á 
81, menos lo que importa la cuenta 
de bagajes.

Sindicato. —Aprobadas las listas 
electorales para el nombramiento de 
Síndico y Jurado, se acordó exponer
las al público por espacio deocho d'ias.

Pagos.—Que se verifique el de 58 
pesetas 87 céntimos á Gavico Vicente 
por arreglo del matadero.

Criminal.—Que el Sr. Alcalde s» 
muestre parte en la causa que se si
gue y pende en la Exorna. Audiencia 
de Pamplona contra Victoriano Ma
teo, vecino de Lorelía, sobre usurpa
ción del derecho de aguas y amenazas 
á los guardas de esta ciudad.

Dia 12.—Peticiones, Se pasaron á 
la comisión de Ornalo las de Fermin 
Remon, Tomás Martínez y otros.

Pasó à la comisión de Hacien 'a otra 
de Nicanora Garcós, acordando que se 
practique ana liquidación general de 
deudas atrasadas y se paguen en pro
porción justa las 4.000 pesetas presu
puestadas al efecto.

Se pasó á inf rme d«I guarda la de 
Valentin Marlimôz

comisionó para que pusiera el hecho 
en conocimiento de todas las autori
dades, tanto civiles como judiciales

Reemplazos.—Se comisionó al Se
cretario de este Ayuntamiento para la 
entrega de quintos en la Caja de h 
provincia.
„ —Qje se verifique á Juan
ilelero el de 8*50 pesetas por arreglos 
en la Casa consistorial,

■ jCitorial. --Se enteró la corpora
ción de una circular inserta en el Bo
letín Oficial núm. 216, sobre riqaezi 
territorial.
f ‘ enteró también el M. I. Ayuntamiento de que 
se.n.íbia desestimado por el Sr. Go- í 
bernador una instancia de D. Ramón 
Diez Escudero, oue se alzaba de uní 
providencia de esta corporación, sobre | 
jago del canon, que gravita sobre las 
lincas que aquel cultiva en esta iu- 
risdiccioD. J

Malumbres pasó â la comisiou de ornato.
Terrenos.— Se conceden las solící- 

í u»- Pascual y Glaudio
I Martínez

denegaron las de 
Valentín Martínez, Sorafin Marín y 
D. Arsenio Rueda, que piden un terre
no que no puede concederse por ne
cesitarse para servidumbre de paso 
de las heredades limítrofes.

P. rural.—Se prohibió la entrada 
en los solos de! Muoicipio á toda clase 
de ganados.

Alfaro 1.“ de Abril de 1882 —El 
Secretario, Facundo Rodríguez López.

Aprobado en sesión de este día 
Alfaro 2 de Abril de 1882,—El Al

calde, Protasio Rueda.

MURILLO DE RIO LEZÀ.

ayuntamienlo constitucional i
I de la ciddad de ALFARO. j TerrcGos.—Se declara nula la con- 

' cesión que en 26 de Mayo se hizo â 
favor de Pablo Azoar, por no cumplir 
las condiciones kgai -s y se con cede

— Î^xlrach gue forma el secretario que t 
siiscrtbe de los acuerdos temados por • 

d. Corporación municipal du-
♦‘úHíc e/ mes de Marzo úlítmo, en 
^^mpltmtenío de lo dispuesto por el 
¡ii'lículo /09 de la vigente lev mu~ 
'X'ictpal.

90?? Se acuerda
friR f alzada contra el nuevo en- 
L, y se firmó la instancia 
wl Exemo. Sr, Míuistre de Ha- 

que quedó consignada en el

presente por el 
lac Dipulacioü provincial,

formadas de los bagajes
2 te ciudad durante los
•“f 1878-79, 1879-80 y 1880 81.
la el informe de
9ii „, sobre sostener incluido 
Am/'^ al mozo Domingo
al aprobó, acordando oficiar 
exZ®’’; Ayuntamiento de Bilbao, 

Jas razones que asisten 
acupra^*^® P®’’» tomar esta 
coDfnr^ caso de DO estar aquel

verifique el del ler- 
íaniS*;??®'Consumoscon arreglo

parle del mismo terreno à Gregorio 
Mar

Policía rural.—Se acuerda echar 
el agua de la cañada á la valsa de 
Floya redonda, para abrevar los ga
nados.

Presupuestos -Se aprobó el adi
cional para 1881-82, siendo sus gastos 
29 085 pesetas 09 céntimos y los in
gresos 29,159 pesetas 03 céntimos 
sobrando por consiguiente 74*94 pe
setas.

Presentado el reformado para el se
gundo semestre de 1881-82, en el 
cual aparecen refundidos el adicional 
y ordinario. Se aprobó en los térmi
nos siguientes: gastos' 99.689*05 pe
setas, ingresos 101.395*40 pesetas. 
Sobrantes 1905*65 pesetas.

Dia 16 —Aguas. Se dispuso pasar 
todos los antecedentes de aguas á los 
abogados asesores, para que estudien 
el medio de hacer que las concordias 
se cumplan en todas sus parles y sobre 
todo en el punto que se relaciona con 
la fianza que el Ayuntamiento de Go- 
rella debe poner en esta ciudad, para 
responder de las infracciones.

u —Se díó lectura y el
M. 1. Ayuntamiento quedó enteraiio 
J® “°» comunicación del Sr. Alcalde 
de bilbao, por la que se vé que aquel 
Kxemo. Ayuntamiento desiste del 
derecho que creía tener sobre la in - 
elusion en su alistamiento del mozo 
Domingo Andrés.

Pagos, Aprobaln la cuenta del 
procurador D. Cándido Sierra se 
acuerda el pago de 150*50 pesetas que 

gastos ocasionados por 
el litigio sostenido por el Sr. Orovio.

Peticiones ^Pasaron á la comisión 
de Ornato las de Juan Gil, D. . Esco
lástico Remor y otros.

Reemplazos.—.^^e resolvieron dos 
incidentes de quintas que aparecen 
en el expediente de su razon.

—Agqas. El Sr. presiden- 
le dio cuenta de la comisión que se 
e confió en la anterior sesión. Leyó 

los telegramas y comunicaciones que 
han mediado entre la alcalde y el 
Exemo, Sf Gobernador civil de la 
provincia y 8l parte que ha remitido 
al Sr. Juez de primera instancia de 
Tíldela. El M. í. Ayuntamiento que
do altamente satisfecho de la actividad 
del Sr. Presidente y del celo desple
gado por el Sr. Cubernador á quien 
se dan las gracias.

Pdgos.—Que se entreguen á la 
junta de beneficencia 1.250 pesetas, 
resta de la congignacion en presupues' 
to para atenciones del ospital muni
cipal.

Dia 30. — Presupuestos. Que el 
lunes 3 de Abril, se reuna la junta 
municipal para la discusión y aproba 
Clon del presupuesto adicional y re
fundido

Presupuestos.—Que la comisión de 
Hacienda forme el proyecto de presu
puesto para el ejercicio de 1882-83 
y pliegos de condiciones páralos re
mates de arbitrios y servicios.

Pagos.—Que se verifique el de 123 
pesetas 73 céntimos á Bonifacio Mar
ca, por el papel ÿ sellos suministra
dos á la Secretaría.

Que se libren á favor de D Arsenio 
Rueda 19 pesetas gastadas en un po
der á favor del procurador de Pam
plona O

Debiendo procederse áuehiendo procederse á la rectifica
ción del amilldramiento quo ha de 
servir de base para girar el reparti
miento de la contribución territorial 
en el próximo año económico de 1882 
á 83, los confrlbnyenles así vecinos 
como forasteros, presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento ea el 
termino de quince dias, relaciones de 
alta y baja de la alteración que hayan 
sufrido en su riqueza debidamente 
justificadas, sin cuyo requisito v tras
currido dicho plazo, no serán “admi
tidas.

Murillo de Rio Leza 21 de Abril de 
1882.—El Alcalde, Manuel Riquena.

CONTADURÍA
DE

pomos PROYIÜCIAUS hE LOfiROÑO
Año de 1882,—MES de enero 

4/ y 5.* semana.

Nota de los gastos origínalos en la 
conservación de la cárre¿era de Vi_ 
líoslada al empalme con la de primer 
orden de Soria á Logroño ejecutados 
por administración bajo la dirección 
de don Amos Salvador, ío^jeniero Jefe 
de las carreí'-'i’ .s provinciales durante 
la 3. , 4.* y 5.* semana del mes de 
Enero, que se publica en el Boletín 
OFICIAL cumpliendo lo acordado por la 
Diputación en sesión de 3 del corrien
te mes.

Por 407,50 jornales á 
rentes precios. . , 

Por material. . . .

Total.

Pesetas.

dífe- 
. . 544 75 
. . 11 »

. 555 75

Importa esta nota las figuradas qoi- 
Dientas cincuenta y cinco pesetas con
setenta y cinco céntimos.—LogroñoP. rural.—Que expidan á don j céntimos.—Logroño

Toribio B-íauaont las certificaciones de Abril de 1882.—El Contador
que solicita.

Beneficencia.—Que el Sr Regidor 
sindico, vea cual de las tres instancias

i de fondos provinciales, Felipe Vieto- 
rianoldígoras.—V.’B.’—El Ylce-pre-

I sidente, Juan M. de Miguel,
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-fl • I II lÉiià—— ——-iBMBi—-mi-— ««»

MOLINO.

El molino titulado NUEVO en jurisdicbiOD de Calahorra, término de las 
Bardas, junto à su aldea de Murillejo, se arrienda para el dia primero de 
Mayo próximo.

Se admiten proposiciones hasta el dia'^lS del corriente mes, eu cuyo dia 
se adjudicará el arriendó à la proposición irías ventajosa à juicio de los dueños 
D. losé Brieba y D, Manuel Martinez Ruiz, que viven en Logroño, calle de 
Mercaderes números 8 y 40, à quienes se dirigirán las proposiciones sobredi
chas; teniendo presente que no se admitirá ninguna que no pase de doscientas 
selebta fanegas de trigo puro anuales, y que la fianza ha de ser la de setecien
tas cincuenta pesetas en metálico que ha de depositar eu poder de los dueños, 
siendó de cuenta del arrendatario todas las diligencias, escritura y registro de 
la misma.-

BASCULAS, BALANZAS,
ROMANAS, PESAS Y MEDIDAS

Cal hidráulica; abonos minerales; hierros, 
máquinas, etc., etc.

Para precios, dirigirse á Salustiano Marrodan, calle 
de Juan Lobo, núm. 2, Logroño.

LA UMOIN Y EL FÉilIX ESPAÑOL.
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital de garantía.........................RVN. 48.000.000
Reservas especiales..................................... 27.000.000

r
( j

0;
c.

í
K1

Total RVN. Efectivos. . , . 75.000.000
Esta gran Compaaia nacíona/, ventajosamente conocida del pú

blico por sus resultados prácticos, acaba de abrir nuevamente sus 
operaciones en el ramo de Seguros sobre la Vida^ abrazando toda 
clase de combinaciones para casos de vida y muerte,- y señalada
mente los seguros de Rentas temporales para la educación de los ni
ños y los Dótales para el pago de un capital cuando estos lleguen á 

¡los 20 años.
De la baratura de las primas, superior á las de las demás com

pañías, puede juzgarse por los siguientes ejemplos:

r V 
Q

RENTA ANUAL DE RVN. 1 000 
SOBRE ¿A CABEZA DE UN NIÑO. PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA 12 AÑOS, DURANTE 

SEIS AÑOS.

CAPILAL DE RVN. 1.000 niño 
EXIGIBLES SOBRE LA CABEZA DE UN 

guando cumpla 20 AÑOS.

0 
2
0

:

Primas anua~\ 
les pagaderas 
mientras 
el niHo ÿ has
ta gue cumpla 
11 años.

EDAD PRIMA
DEL ANUAL

ÑIÑO. RVN.

4 313

2 363

3 422

;En la Subd 
todos los dato

Primas anuales paga
deras durante la vida 
simultánea del padre 
ÿ del niño p hasta gue 
este cumpla 11 años.

EDAD EDAD PRIMA 
DEL DEL ANUAL

PADRE. NIÑO RVN,

25 1 335

30 2 388

35 3 452

recéion de Logroño 
s y etpli^Gttiñés , •

Primas a7i,ua- 
les pagaderas 
mientras viva 
el niño y has
ta gue cumpla 
19 años.

EDAD 
DEL

NIÑO. RS. VN.

1 28‘20

2 31*20

3 34*20

calle Mayor ni

Primas anuales paga
deras durante la vida 
simultánea delpadre 
y del inño y hasta guo 
este cnmpla 19 anos'

EDAD EDAO 
DEL DEL

PAbRE. NIÑO. RS. Vj^

25 1 50‘70

30 2 34*50

35 3 38*1

ira. 8 se facilitarán
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